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TEMARIO COMPLEMENTARIO CORRESPONDIENTE A LA CUARTA REUNIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR, BUENOS AIRES 29 Y 30 DE 

AGOSTO DE 2018. 
 

V.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

14.- CONSEJERO SUPERIOR ING. LEONARDO MELO: Eleva 
recurso jerárquico que interpone Luciano 
Daniel RISPOLI, contra decisión administrativa 
dictada por el Consejo Directivo de la 
Facultad Regional Paraná.  

15.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Eleva recurso de 
apelación presentado por ANZOISE, Esteban; 
SCARAFFIA, Cristina y CURADELLI, Silvia s/ 
Expediente Administrativo 3-113-15 Caratula 
“S/ Juicio académico s/ Supuestas 
irregularidades en el ámbito del Proyecto 
“Modernización de la cadena de valor Clúster 
eólico Argentino”. 

16.- Sr. RECTOR: Eleva para consideración del 
Cuerpo la designación del Síndico y de los 
tres miembros del Consejo de Administración de 
la D.A.S.U.Te.N 

17.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Eleva la Resolución 
N° 350/2017 del Consejo Directivo de esa 
dependencia, mediante la cual solicita 
declarar de interés el “1° Congreso Sobre 
Transporte y Tecnologías Asociadas”. 

18.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Eleva la 
Resolución N° 969/2018, del Decano Ad 
Referéndum del Consejo Directivo de esa 
dependencia, mediante la cual concede licencia 
sin goce de haberes por cargo de mayor 
jerarquía, al Dr. Alfonso Cesar Alejo GIMÉNEZ 
URIBE, Secretario de Gestión Universitaria y 
Director de la UDB-Ciencias Sociales del 
Departamento de Materias Básicas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 30° del 
Estatuto Universitario, para su tratamiento. 
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VI.- COMISIÓN DE CIENCIA TECNOLOGÍA Y POSGRADO 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS.  

Con dictamen del Comité de Becas 

36.- SUBSECRETARÍA  DE POSGRADO: dar por cumplido el 
contrato de partes del Doctor Diego GONZÁLEZ 
DONDO. 

37.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y POSGRADO: 
Avalar lo actuado por el Consejo Directivo de 
la Facultad Regional Concepción del Uruguay la 
Resolución Nº 114/2018 y Designar al nuevo 
director del Grupo UTN denominado “Grupo de 
Investigaciones en Madera – GEMA, Doctora 
Alexandra SOSA ZITO. 

38.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y POSGRADO: 
Incorporar al Régimen de la Carrera de Docente 
Investigador de UTN, a docentes que no han 
presentado recurso de reconsideración y se han 
vencido los plazos para dicho recurso. 

39.-  SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y POSGRADO: 
Incorporar y Equiparar a las Categorías  III, 
IV y V del Programa de Incentivos del 
Ministerio de Educación de la Nación, con las 
categorías, “C”, “D” y “E” de la Carrera de 
Docente Investigador UTN. 

40.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y POSGRADO: 
Incorporar a docentes a las categorías “D”, 
“E”, “F” y “G”, evaluados por la Comisión de 
evaluación de la Facultad Regional: Chubut, 
Córdoba, General Pacheco, Haedo y Mendoza. 

41.-  SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y POSGRADO: 
Proyecto  de Financiamiento de PDTSO 
Orientados-Cofinanciados. 

VIII.- COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

9.- Designación de Docentes 
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A)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para PROFESORES 

9.52.-  FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Designación del 
Docente PITA, Gustavo de Dios como Profesor 
Asociado. 

9.53.-  FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Designación de los 
Docentes MASETRO, Javier como Profesor Titular 
y GOROSITO, Oscar como Profesor Asociado. 

9.54.-  FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Designación del 
Docente GAGO, Eduardo como Profesor Titular 
con DEDICACION EXCLUSIVA. 

B) Por aplicación del Reglamento de Concursos                
para DOCENTES AUXILIARES. 

9.55.- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación del 
Docente SCHEFER, Fernando como Ayudante de 
Trabajos Prácticos de Primera. 

C) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Profesores a través del Artículo 29 del 
Estatuto Universitario. 

9.56.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de AINSTEIN, Eduardo y FORTÍN, Daniel como 
Profesores Titulares y FORTÍN, Daniel como 
Profesor Asociado. 

D) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Docentes Auxiliares a través del Artículo 37 
del Estatuto Universitario. 

9.57.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo Directivo 
propone la redesignacion por Carrera Académica 
de MONSALVO, Juan Carlos; LOTORTO, Antonio 
Nicolás; GONZÁLEZ, Pablo Martín; PERGOLA, 
Fabián Gerardo; ZAVALA, Rubén Alejandro; 
SOURIGUES, Darío; MONSERRAT, Daniel Sebastián; 
PRATO, Pablo Andrés; RAFFAELE, Pascual Miguel; 
BERNATENE, Juan Carlos; MARTINEZ KRAMER, 
Daniel Osvaldo; MAZZEI, Edgardo Marcelo como 
Jefes de Trabajos Prácticos y ONOFRI, Esteban 
Andrés como Ayudante de Trabajos Prácticos de 
Primera.   
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10.- Llamados a Concurso 

10.34.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Para 
Profesores en el Departamento de Ingeniería 
Mecánica, según resolución del Consejo 
Directivo N° 3381/2018. 

10.35.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería en Sistemas de 
Información, según resolución del Consejo 
Directivo N° 397/2018. 

10.36.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería en Sistemas de 
Información, según resolución del Consejo 
Directivo N° 398/2018. 

10.37.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería en Sistemas de 
Información, según resolución del Consejo 
Directivo N° 399/2018. 

10.38.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería en Sistemas de 
Información, según resolución del Consejo 
Directivo N° 400/2018. 

10.39.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería en Sistemas de 
Información, según resolución del Consejo 
Directivo N° 401/2018. 

11.- Renuncias 

11.6.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Acepta la 
renuncia presentada por el docente AVETTA, 
Haroldo como Profesor Titular en la asignatura 
Seguridad, Higiene e Ingeniería Ambiental del 
Departamento Ingeniería Industrial. 

11.7.- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Acepta la 
renuncia presentada por la docente BESSONE, 
Ana como Profesora Adjunta en la asignatura 
Legislación del Departamento de Materias 
Básicas. 

22.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Por Resolución Nº 
350/2018 el Consejo Directivo solicita 
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modificar punto 2.3.3 de la Ordenanza Nº 1622 
– Reglamento de Estudios para Tecnicaturas. 

23.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Tr. Acad 6491/2018. 
El Sr. Decano eleva notas presentadas por 
alumnos de la Facultad Regional, relacionadas 
con la emisión de diplomas y Certificados 
analíticos, de las carreras de Ingeniería 
Civil, Electrónica, Electromecánica y Química. 

IX.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

14.-  FACULTAD REGIONAL DELTA: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
332/18 para la inscripción realizada al primer 
año de la carrera Tecnicatura Superior en 
Procesos Industriales en el presente ciclo 
lectivo 2018 y para la continuidad de su 
dictado en el ciclo lectivo 2019.  

15.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 1963/18 para la continuidad en el 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo, en su 
modalidad a distancia, para un número máximo 
de DOS (2) inscripciones a primer año. 

16.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita 
convalidación del dictado de la carrera 
Ingeniería Mecánica, en la Extensión Áulica 
Bariloche, durante el ciclo lectivo 2006-2018 
y autorización para su continuidad, a partir 
del ciclo lectivo 2019.  

17.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 73/18 para la implementación de 
la apertura de la carrera Licenciatura en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo -Ciclo de 
Licenciatura-.  

 

----------------------------- 


